
,/ I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA 27 DE FEBRERO 20I9

DECRETO N'33O

a) Razones de buen servicio.

b) Arl. 6" D.L. N' 799 de 1974 Sobre uso y circulación de

Oficio N' l15 de F€cha l8 de febrero de 2019. de Sr.

Fecha 20 de febrero de 2019. de

Alcald€ solicitando Decreiar Móv¡les con conduclores tilulares )/o ahemalivos

d)

Adminisr¡ador Municipal que solicita Decretar Móviles con conductores lirulares.

Circular N'35591 de fecha

de Con¡aloía Gener¿l de la República sobre usodev€hiculos estatales.

f) Ley n" 19-880 sobre bases

admfuisraiivos que rig€n los Actos de los Órganos de ta Admi¡istración del Estado.

g) D.F.L. N"l de 2006 del

publicado eí Dia¡io Oficial del 26/01/06, que fÚa texto retundido Ley N" 18 ó95.

oficio N' 03 de

08 de febrero de 1995.

de los pro{edimienlos

M¡n¡slerio del lrler¡or.

Y. en uso d€ lo dispuesto en el An 12'y las facultades que me

confiere elAn.63"ambos de la ley N'18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Df,CRETO:

l) Destinase a la Direcc¡ón de Secplan, pam efeclo d€ asiSnación

de tareas diarias. vehículo FURCON ZNA PLACA UNICA JHHY-s3. el que debe ser aparcado en el Ex Hospilal Enacar de

Lota Alto después de l€minada su jomada de trabajo.

2) El vehlculo anles mencionado seni conducido y estará bajo

totrl respons¿bitidad del funciona¡io Don Hf,CTOR LUNA SAEZ. Auxiliar de Planta Crado l3o EMR de la sección de

movilización.

3) Todos los vehlculos asignados a las d¡ferentes direcciones

quedara¡ adisposición de movilización en caso de emergencia o catástrofe y cuando no sean utilizados por la un¡dad.

4) Ser¿ obligación del condúctor asignado en nuñeral 2) Ilevar

diar¡amente la birácora del vehlculo, el aseo y manr€nimienlo total de su móvil en excelenles condiciones, la que sem sancionada

con registros €n su hoja de vida en cada revisión inspecliva si lo exPu€sto no se real¡za.

su gravedad informada, dari lugar inmediatamenle a üna
resultados que anoje la indagación.

de 1974 y Circular N" 35593 de 1995 de Contraloria Ceneral de la

5) Todo daño estruciural como asi lambién m€cánico de acuerdo a
invesrigación sumaria y la aplicación de medidas de acuerdo a los

6) Derogase todo Decreto contrario el presente acto administrativo

7) Forman pare de la resoluc;ón el Decreto Ley N" 799
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